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ECOS DEL DIA

el

y la intransi-
revueltas, que
llevan la alar-

Junta E. Administrativa
LICITACION .

La Junta E. Administrativa ha pasado al se­
ñor Ministro de Fomento una nota sumamente
honrosa para ese Secretario de Estado, el
que á justo titulo bien merece que la Junta
haya observado tan elevada distinción para con
aquel incansable obrero del progreso.

Ño entramos á comentar la referida nota,
por cuanto una brillante pluma se ha encargado
de ello, asi que, solo nos concretamos á repro
ducir de nuestro colega “La Nación* lo que á
■ese respecto consigna en su número correspon­
diente al diez del mes que cursa y que dice
asi:
HONROSO PARA EL SEÑOR MINISTRO DE

FOMENTO

Con motivo de las frecuentes lluvias que en
estos últimos dias han tenido lugar, y que han
dado motivo á desbordarse los arroyos, el
carrero Aniceto Flores, cometió la imprudencia
de atrojarse con el vehículo que guiaba, al paso
de Pérez, situado en el Riachuelo, donde se le
ahogaron cuatro muías.

Aquel infeliz trabajador después de haber
sacado sus animales muertos, procedió á qui­
tarles el cuero, dejando las osamentas en medio
del camino, las que despiden un olor pesti-

1 lento.
« Varios vecinos del paraje mencionado nos

piden hagamos saber á la Comisión de Higiene
lo que ocurre, estando ptopenso en la estación
actual á que se desarrolle alguna enfermedad
epidémica sino se toman las medidas de or­
denar incontinentemente á- que aquellas osa

' mentas sean sacadas del sitio donde se encu-
, entran.

Asi que esperamos de la celosa Comisión de
Higiene se sirva adoptar las disposiciones que
juzgue convenientes, a cuyo efecto el Comisa­
rio de Salubridad bien puede constituirse al
paraje ya indicado á fin de proceder con
arreglo á las instrucciones que reciba de la su­
sodicha Comisión.

No dudamos que hemos de sor atendi­
dos.

IIUO ADOPTIVO DE LA COLONIA

La nota que antecede fue contestada por
señor Ministro de Fomento en los siguientes
términos.

Ministerio de Fomento.
Montevideo Diciembre 9 de 1896.
Acuso recibo á la nota de esa Corporación

comunicándome la resolución que ha adoptado
en reunión de 19 de Noviembre, relacionada con
mi viaje á ese Departamento á que dió motivo la
inauguración de la Calzada y Puente en el Baña
do de la Caballada.

Al agradecer á esa Corporación y por mi in
termedio al vecindario del Departamento las
demostraciones de simpatías de que he sido ob
jeto, me es grato manifestar -al señor Presiden­
te que en" cuanto sea compatible con el plan
de mejoramiento general u.i los servicios del
ramo á mi cargo, tendré ni jy en cuenta el De­
partamento de la Colonia, porcaya prosperidad
hago votos.
Dios guarde, á la 1 Junta m#. años.

JUAN JO SÍ CASTRO.

A la Junta E. Administrativa da la ¿Co­
lonia.

Loa escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

saria y o! ir terés, sea político ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen basta las 6 p. in. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ocepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipográficos, siendo

au pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

Carreras
Aunque el domingo tienen lugar las elecciones

de Junta E. Administrativa, Jueces de Paz y
Tenientes Alcaldes, nuestro digno Jefe Politico
ha concedido permiso para que se corra lagran
california que se > ugará en el Circo situado en
“Los Galpones* en la que entran cinco renom­
brados parejeros de raza.

El señor Mallarini interesándose en que la
fiesta revista un carácter regio, ordenará que
la Banda de Música concurra al hipódromo
y amenizo con escojidas piezas aquel acto
popular.

|Bien por nuestro buen Jefe Político!
Gran surtido

Por el pailebot “Buen Padre* ha recibido un
gran surtido la sastrería “La Prqtectoia“ consis
tente e.n camisas, sombreros, corbatas, cazimi-
res é Infinidad de artículos para hombres, de
gran novedad, los que serán expendidos á pre­
cios sumamente equitativos.

Los dandys colonienses deben visitar la casa
que. nos ocupa, seguros(que han de encon­
trar artículos como pa™ estrenarse el primero |
de año, . )

OIGA LA COMISION
D E

El I G 1 E N E

Sport
El Jueves 17, Viernes 18 y Sabado 19 del

corriente, tendrán lugar á las 8 y ll2 p. m.
los remotes de caballos que toman parte en la
gran carrera que se jugará en “Los‘Galpones"
el Domingo próximo.

Los aficionados pueden concurrir los dias y
á la hora ya indicada al café del “Sport"
en cuyo local se verificarán ios remates men
cionados.

lluevo empleado
El joven ¿.Isidro Silva ha sido nombrado

empleado de la Gefatura Política de esta ciudad,
el que oportunamente llegará de Montevideo á
tomar posesión de su cargo.

Retreta
Esta noche da retreta en el Muelle de Go­

bierno, la Banda de Música que dirijo el prote
sor señor Silva.

Quedan avisados los que deseen pasar un
rato agradable.

IPara ftfioistevideo
Parte esta noche para Montevideo el Sargento

Mayor don Fidel Del-Pino, donde permanecerá
unos dias, regresando después á esta ciudad á
hacer entrega de la Comisaria de la primera
sección.

Por el momento, el señor Jefe Politico aun
no tiene designada la persona que ha/de susti­
tuir al Mayor Del -Pino.

¡Desgraciado!
El dia cinco d«i corriente, al individuo Ge-

mente Archípetri sufrió una caída del tren que
va del Sauce al Minuano, habiéndose cortado
ios dos pies.

El médico de la Empresa, Dr. Roig, concurrió
al lugar del suceso y como el herido seguía
cada vez peor, el señor Administrador; General
de la referida Empresa, resolvió reihitirlo al
Hospital de Caridad de Montevideo, á cuyo efec
to se hizo aprontar el pailebót “Progreso de La
Plata" ei que tuvo que suspender su salidi
por falta de viento, habiendo fallecido á bordo
el infeliz Archípetri á las 2 y 25 a. m. del mis­
mo dia en nue sufrió la caída.

Rocíen el Sábado
La Comisión Directiva del Club Politico “Ge

neral Rivera" recien va a reunirse ei Sábado
para proclamar Jas candidaturas de los rniem*
bros que han de componer la Junta E. Ad*
ministrativa, Jueces de Paz y Tenientes .Alcal­
des.

Creemos que tiempo es ya de salir del mis­
terio y que el pueblo conozca al menos quie­
nes compondrán la nueva Junta E. Adminis
trativa.

Pero en fin, ya que no se ha podido saber
antes, esperaremos hasta el Sábado por la
mañana.

Permanente
i __ __
Existiendo incompatibilidad innegable en ol de­

sempeño de Presidente do la Comisión de Instrnc
cito Primaria con el empleo do Recaudador do
Impuesto de piedra y arena, cargos estos quo los
viene ejerciendo una misma persona y como esto
periódico so ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos quo semejante procedimiento do
la Junta E. Administrativa que es la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también á que no se ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber parti
do de nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que so
nos preste la debida atención como es de riguroso
órden hacerlo.

Los obstáculos qu¿ nos impedían sacar pro­
vecho de esas ventajas naturales van á desapa
recer muy en breve.

Con motivo de la inauguración de las prime
ras obras que anuncian la resurrección de la
Colonia, su Municipalidad, con asentimiento de
la población, ha pasado la siguiente honrosa
nota al señor Juan José Castro, como la maní
festacion mas sentida de agradecimiento por las
progresistas iniciativas en que ha tenido parte
tan importante.
JUNTA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA DEL DEPRTA-

MENTO DE LA COLONIA

Colonia, Noviembre 21 de 1896.
Exmo señor Ministro de Fomento, Ingeniero

don Juan José Castro.
Montevideo.

Mientras que la inexperiencia
gencia de algunos promueven
turban la tranquilidad pública y
ma al extranjero, en momentos solemnes en
que el porvenir de la República exige la solu­
ción de los grandes problemas de su existencia
nacional y prosperidad material, como el Puerto
de Montevideo y otras obras públicas de indis­
cutible utilidad,—que está empeñado en reali­
zar y que realizará el Presidente de la República
—Ja dudad de la Colonia, dormida hasta hoy,
surge de nuevo á la vida y vislumbra en lonta
n-inza un iris de grandeza, á la que la llaman
de consuno su glorioso pasado, la riqueza de
su suelo y las excepcionales ventajas de su
puerto de gran calado y abrigo trente á Buenos

Aires.
Ha cabido al Presidente de la República se­

ñor Idiarte Borda, y á su Ministro de Fomento.
Ingeniero don Juan José Castro la honrosa
iniciativa de todos los proyectos que devolve
rftn á la ciudad y puerto de la Colonia su im­
portancia en ol comercio, en la navegación y
en el desarrollo de las industrias nacionales.

Esa feliz iniciativa, hija de ¡a previsión patrio
tica y el'talento del estadista, resuelve proble­
mas de engrandecimiento para toda la costa
septentrional del Rio de la Plata, que apesar
de estar ¿¿fiada por los canales mas profundos,
hft vilto marchar del jotro, lado, casi todo e

. movimiento de la navegación fluvial y trasatlan
■ tica,' quedando nuestros puertos y principalmen

te el de la Colonia como testigo mudo del
.ngrandecimiento de los de Buenos Aires y La
Plata que no tienen las ventajas naturales de
flUeta.i«»tS3 w el Rio de la Pleta-

Exmo. señor:
La Junta que presido, interpretando un acto

de verdadera justicia emanada de la manifes­
tación de aprecio tributada por los habitantes
de esta localidad á la persona de V. E. en el
último arribo á la ciudad de la Colonia con
motivo de la inauguración de la Calzada en el
Bañado de la Caballada, ha resuelto en sesión
del 19 del corriente, dejar constatado debida­
mente que por aclamación unánime del pueblo,
á iniciativa del doctor Matías Alonso Criado,
queda reconocido V. E. como hijo adoptivo de
esta histórica zona de la República, tan poco
floreciente hasta hoy por que no ha contado
en mucho tiempo con tactores que impulsaran
su progreso con tan decidido empeño como el
que V. E. le está imprimiendo desde que tomó
posesión del alto cargo que actualmente in ­
viste.

A la vez, también se acordó que al camino
carretero inaugurado se le designase con el
nombre de Avenida Progreso.

A! comunicar la Junta esta resolución á V. E.
se congratula de ostentar en ella el sello hon­
roso con que el aplauso popular consignó su
aprobación, grabando con los tintes de su legíti
mo y alto reconocimiento el profundo aprecio
que V. E. ha conquistado en esta población al
circular su nombre á las obras de mayor im
portancia y de positivo progreso.

El señor doctor Alonso Criado es el interme
diario designado para poner en manos de V. E.
la presente nota; siéndome muy grato con tai
motivo felicitarlo y saludar á V. E. con mi con
sideración mas distinguida.

José E. Beto
Presidente

Alberto Mondes
Secretario

CONTESTACION

Llámase á licitación para enajenar ei derecho
de explotación de las. islas ¡del litoral de esto
Departamento, con ecepcion da la de San Ga-
briol j Farallón.

Las propuestas serán presentadas en el sella
do correspondiente y se recibirán eu la'Secre­
taria de la Junta hasta el dia 24 de Diciembre
próximo en que se procederá á su apertura, á
las 4 p. m. para , ser sometidas á la considera­
ción del P. E.
„ Colonia Noviembre 24 de 1896.

’ JOSÉ, E,ÜBELO
Presidente:

ALBERTO MENDEZ
Secretario.



Colonia agencia de don Manuel Caballero
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CAFE POPULAR

Gefatura Política y de Policía

remate judicial

Enrique Garballo i

i

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al publico la apertura de la sucesión
de los conyugas Antonio Manzino y Dtt. María Bal­
eado, citándose á todos los que por cualquier titu
o Se conside: en con derecho ú ella, se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 27 do 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público.

en las puertas de este .Juzgado de un terreno do
propiedad de la demandada, situado en esta ciudad
nueva, compuesto de veinte y siete metros cuatro­
cientos ochenta y cinco milímetros de trente al Oes
te sobre calle publica, por veinte y dos metros,
treinta y dos centímetros de fondo, lindando por
el Norte con don Leopoldo. Rivorós, por el Sur con
don Domingo Ayairagaray y por el Este con'Ules-
cas, conteniendo una área superficial de seis cien­
tos trece metros noventa y un decímetros, cuya
venta se efectuará bajo la base del importe del cré­
dito hipotecario que es de doscientos setenta y sie­
te pesos—debiendo el mejor postor oblar la su.na
de cincuenta pesos á los efectos del art°. 919 del
Cod. de P. Civil.

Colonia, Diciembre 5 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de ia Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
intestada de don Aureliano Cuello, citándose á todos
losq1 por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los-
justificativos correspondientes y dentro dol término
de treinta dias.

Colonia Diciembre 12 de 1896.
RAMON BARBOT. .

' . ■ . Escribano Púolico.

Comisión de Higiene
ORDENANZA

mentó autorizada:
D 1 S P.O N E

Io. Desde la publicación de la presente ordenan
za y dentro del plazo improrrogable de ocho días
todos los propietarios do tambo-i. caballerizas, cor­
ralones y todo sitio que pueda ser un foco de intec
cion procederán á la limpieza de ios mismos, depo­
sitando las materias que de ellas ss extraigan, en
el paraje destinado á la cremación de basuras.

2o. Se seúajan los dias Martes y Sábados á la
cho do la mañana para que procedan á la limpieza -
de los sitios mencionados en el artículo anterior.

3o. El Comisario de Salubridad, pasará en los
dias señalados y á la hora que lo juzgue cbnvenien
te á inspeccionar si se cumple la presente disposi­
ción; y en caso contrario aplicará una inulta de cua
tro pesos á los infractores, sin perjuicio de obligar
seles á cumplir con lo mandado e.i e-na ordenanza;

4o. Queda igualmente prohibido el arrojar en la
via pública las aguas servidas, i o mismo que por
los albaúales agua de jabón ú otras sustancias no •
civas.

El Comisario de Salubridad, queda encargado de
hacer cumplir esta ordenanza y de aplicar en todos
los casos, las ponas á quo so hagan acréedores, to
des aquellos que la inflinjieran.

Colonia, Noviembre 17 do 1896.

LA COMISION

La Gefatura Política y do Policía da la Colonia;
! con autorización superior:

DISPONE i

I Art0. Io Toda persona que posea fusila» ó cara-
j binas Mansar, deben declararlo por escrito ante
i esta Gefatura dentro de un mas después deja fe­

cha, expresando el número que de dichas* armas
í tenga en su poder á los fines indicados en el Deere

to de fecha 12 del mes ppdo.
Art°. ■ 2o. La falta de cumplimiento al artículo

anterior dará lugar al decomiso de las armas ocul
tas, sin perjuicio da las ulteriorid.vlos á qUe ¿¡era

‘ mérito la infracción.
. .Colonia, Diciembre 3 da 1896.

TOMÁS MALLARINI
Jefe Político

INGENIEROS

LLAMADO á propuestas

• En este café recientemente abierto al público, en
la calle General Flore-, do propiedad de Ludovico
Altano y C“. encuéntrase establecida -una. bodega
de ricos vinos italianos, como también un esmerado
servicio de café.

A toda hora úo ¡a noche se sirven - fiambres y
cenas, á precios equitativos.

De una preciosa casa baja sito en la calle Gene­
ral Floros entre las calles América y Palmita en
el centro de esta población, de un porvenir-iuóiaCul
tibie. Excelente para comprar, como especulación
y como renta.

Esta Comisión en uso de las facultades conferi­
das por la Junta E. A iministrativa, en su resolu­
ción de fecha 24 del corriente dispone:

Art0. Io. En el improrrogable término de treinta
dias á contar desde la fecha, todos Jos propietarios
do casas de tfstit ciudad donde no existieran letri­
nas procederán á construirlas, so pena de intimar
el desalojo inmediato á quien la ocupase, y con
drohibicion absoluta de sor habitada hasta tanto
no so hubiese cumplido con lo que dispone esta
ordenanza.

Art°. 2° Asi mismo es obligatorio dentro dol pía
zo señalado on el articulo anterior, la limpieza do
letrinas que por cualquier causa no reunieran las
condiciones higiénicas quo se requieren.

Art. 3o. El Comisario do Salubridad será el en­
cargado de velar por di cumplimiento do esta dis­
posición, debiendo inspeccionar personalmente to­
das las casas de esta ciudadj dando cuenta de todas
aquellas quo se encuentren on mal ostado, para
que á su debido tiempo se procoda contra los pro­
pietarios que no hayan dado cumplimiento á lo
proscripto, on la forma que la Junta determino.

Colonia, Noviembre 25 do 1896

LA COMISION

Interesada esta C .misión en mantener la salud pú­
blica en esta ciudad, en perfecto ostado y que ella

; no sea alterada por enfermedades originadas por
| falta de higiene, y teniendo en cuenta que la gene

ralidad-lo loa propietarios de tambos, caballerizas
> y corralones particulares no cumplan con las pres-
l cripcionea sobre higiene; esta Comisión competente

O^IEN’Tpn8I1UAD0 EN EL PUEBLO DE3

rl CON CHILLASEl nuevo propietario Jy este establecimiento, Luis
roise, otrec-j a su clioucela un esmeisdo servicio,

con an o cou las comedidadjs necúsáriaa para alo­
jamiento de unferm08.

a casa acepta penuionistaa, mandando viandas
i omicilio á precios sumamente mOaiooe-

Por disposición’ del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos seguidos
por don Manuel Pintos Ri vas, contra Doña Antonia
y Doña Rosario Morales, «obre cobro ,do pesos—so
va á proceder á la venta en pública almoneda el dia
primero de Febrero del año entrante de tres á sois
p. ni. y en las puertas del Juzgado,—do uua frac­
ción de campo perteneciente á las demandadas, si­
tuado en la costa de San Juan de este Departa­
mento, y compuesta de una área superficial de se­
lecta y- tres héctareas, setenta y ocho áreas, y ochen
ta y una centiareas, que lindan por el Sur con el
arroyo San Juan, por el Norte con Don José, Don
Manuel y Don Lindolfo Mendez, por el Oeste con
la sucesión de Don Francisco Leguisamo, y por el
Este con Don Abelardo Quintana; cuyo campo ha
sido tasado á trece pesos la hectárea.—Se previene
que no se admitirá oferta que no escoda de las dos
terceras partes de su tasación, y que el mejor postor
deberá consignar en el acto de la almoneda, la can
tidad de cien pesos, á los efectos del art0. 919 del
Código de P. Civil.

Colonia, Diciembre 9 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público, que ante este Juzgado se
ha presentado la Sucesión le don Guillotinó Petty.
solicitando so espida una segunda cópiá de la escri
tura de venta do un campo situado en Artilleros de
este Departamento, y compuesto dormí tres cicutas
doce hectáreas, por haberse estraviado la primera
copia; cuya escritura rué otorgada eu .Montevideo
por don Don Manuel Ignacio de Mateos coijio apo­
derado dé dona Calinda Pequera de Pueblas á fa­
vor do don Guillermo Petty con fecha veinte y
ocho de Octubre do mil ocho cientos setenta y tres,
ante el Escribano don Alejandro M. Lerena. En
consecuencia, se “emplaza" á todos los qye se con­
sideren con derecho para oponerse á la espedicion
do osa copia, á fin de que dentro dol término dé
treinta dias, comparezcan á formular su oposición
en forma.

Colonia, Noviembre 14 de 1896. •
, RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Lacrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
se cita llama y emplaza a los herederos Matías*
Pastora, Evaristo y Constancia Díaz, para quo
dentro del término do treinta dias, comparezcan á
oslar á derecho eu los autos sucesorios de doú¿
Benita Guerrero Je Diaz, bajo apercibimiento que
de no comparecer so les nombrara carador do
bienes.

Colonia, Noviembre 11 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

mental Doctor Don Nicolás Minelli, hago saber
ai público quo el miércoles 30 del corriente tiles
á las o do la tarde y en el lugar Je su ubicación
voy á proceder á la venta de una casa pertene­
ciente á la sucesión de don •' Martin EtchebeKore
situada en la Calle General Flores compuesta de
quince metros treinta centímetros de frente á la
calle indicada por veintinueve metros treinta cen­
tímetros de fondo con un martillo en su contra
que. empieza á los trece metros cincuenta ceritiide
tros de un metro cuarenta centímetros de anchó
cuya propiedad ha sido tasáda en la cantidad de
un mil ciento cuarenta pesos, y se previene <ju0

1 no se admitirá oferta que no oxceda de sus dos ter
ceras partes déla tasación, debiendo el. mejor pos­
tor en el acto do serle aceptada la oferta, consignar
el 10 p °[o en garantía á los efectos del articüló
919 del Código de Procedimiento Civil.
A demás remataré también los bienes muebles per
fenecientes á dicha Sucesión cuyo detallo es como
sigue: 2 cómodas, 1 ropero de pino, 1 piano, 1 espe
jo grande, rotó, 2 mesas de noche, 1 escritorio, 1
cama fierro, otra cama fierro, 2 colchones y 3 al-
moadas, 1 colchón elástico, 1 reloj do pared, un re
loj de oro descompuesto, 1 cania de fierro grande;
1. mosita, 1 sofae, 3 sillas rotas, 1 loto ropa, 2 cajo
nes vacíos, útiles de cocina, 3 marcos para cuadros,
1 rinconera, 1 relojera, 1 cocina fierro, 1 gato de
fuerza, 1 rueda, 1 linterna, 1 banco de carpintero,
1 herramienta para moldura, 1 martillo, 1 aparador,
l ióte libros todo tasadoen noventa y dos pesos
ochenta y cuatro centésimoa no se aceptará oferta
también que no exceda.-de las .dos torceras partes.
de la tasación.

ColonSa de Diciembre de ^896

------o------
Llámase á propuestas por el término de cuarenta

días para la construcción del muelle de la Recepto
ria de la Aduana de la Colonia con arreglo á los
planos y pliegos de condiciones que se hallan de
manifiesto en esta Secretaria General del Departa­
mento Nacional de Ingenieros y en la Receptoria
de Aduana de la Colonia. •

Las propuestas eu el sellado correspondiente se
recibirán en esta misma Secretaria y en la Rncep
toria do Colonia, hasta el dia 12 de Enero próximo
á las 2 de la tarde, hora en que serán abiertas en
presencia de los interesados q‘ concurran, aceptando
se la mas conveniente á juicio del Departamento ó
rechazándose todas sino se les considerara acep­
tables.

Montevideo, Diciembre 2 de 1896.
1< El-IX ILLA.

Pro Sec°.

EDI C T0
Por disposición del señor Juez luetrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli»
so-hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Dona AGUEDA de la QUINTANA citándose
á todos les que por cualquier titulo se consideren
con derechos á ella, ¡jara que se presenten á dedú
cirios con los justificativos correspondientes y den
tro del término de treinta dias.

Colonia Noviembre 13 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

La única casa en su ramo que hay en la Colonia y que recibe frecuentemente surtido en calzado
para señoras, hombrea, niños y niñas, de Ultima novedad.

En los trabajos de medida, nadie se ha acreditado mus en la Colonia que la zapatería LA MODA
la que cuenta con un cortador sin rival en esta ciudad la persona de mas delicado gusto, saldrá com
pletamente satisfecha de la confección que se le presente.

So hace calzado de coloree, contando para el efecto con un variado y rico surtido en cabritillas y
becerro francés de calidad extra.

Los precios que la casa tiene establecidos, ostán en relación con la situación.

— —
Por manuaio J6¡ Seúw Letrado Depana- 

■V’

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
Comisión de Higiene

ORDENANZA

Junta Electoral
Se hace saber á. los ciudadanos inscriptos en el

Registro Cívico Departamental, que las elecciones
que debían practicarse el dia1!3, de miembros de
Juma E. Administrativa, Jueces de Paz y Tenien­
tes Alcaldes se transfieren para , el Domingo 20
•del corriente'según asi lo ha dispuesto la superio­
ridad.

Colonia, Diciembre 22 de 1896.
TOMÁS MALLARINI 'JOSÉ E.BELO

PRESIDENTE SECRETARIO

Almoneda
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctoi don Nicolás Mimelli,
| se hace saber al público que en los autos seguidos
I por el Banco Nocional contra Isabel Ber juen-a^ so-
. bre cobro de un crédito hipotecario, se vi ¿ proceder

á la venta en pública almoneda, el dia veinte X
1 cuatro del corriente de trae á cinco de fe tarde y

Af|¡cos <1® la capital.
’ ^U±emuUion perfecta y ««u» neatc .n » hSr,U.. I..s <l« Keo.-nend^ e «n I», prl-e > >

El venia < n ledas las farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Siótica Inglesa “Hule ilnson'

j nomino V mas agradable.

»**t

SITUADA EN LA plaza DE LA IGLESIA NUMEROS DOCE Y CATORCE



C O N C H ILLAS
Francisco Uhoduboau nrnn¡^ • j z
y acreditada Fonda com.mi “n“8Ua
. i ’ ^^unica a su numerosa cliontcl» lucen BU oatabloeimienio encontrará 4 cual-

n’Z 7 e'.'1Ía y d° "°cbe crezca un
cedido 0 SerT10ÍO at®nd‘ci'do con puntualidad loa
pedidos que ao hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
mTP- °n la 00111111001011 de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Loa propietarios de viñedos ya establecidos y los

que tengan la idea do plantearlos, les es de todo
punto indispensable adquirir en compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
se ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que deseo ver su trabajo bien remu
turado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanóe don^ííanuel Caballero quien los aten-
oerá

AVISO IMPORTANTE
-------- o — — —

brado padrillo HFIlZ'JU<' '16',<'Cn poseor u" *nl,nal yeguarizo de media sangre, hijos ,lol renom.
del Señor don OregoN > n ’P“8de” ‘randar sus 5’0g'*na al establecimiento del TALA de propiedad
Piza, pagaderos en dinero ó Inlmata “ ’ abOnan,,° * CUy0 efeCt0 diw •*”» Por *»

do pesebre <-l"n rZZ" ''H y°gUnS P<"'a ’* p,M’1,0 80 “brard nada por el pastoreo. Siendo (yeguas
«xolentcBc’oipodidadeB.8'’ OnV0n°'Onal’ pues 61 aaUbl0cimi™‘° cUonla con toda clase de forrajes y

encuentra Podlg,'do dcl Padri;>° HÉRCULES ostendido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se
itra, en esta impronta, el que so le exhibirá al que lo solicito.

. , Hay 611 VOnta tambion en d establecimiento del TALA, yeguas criollas fio, mismo que no
< neos media sangre, de cañera, y un toro pura sangro, Duran.

be venden asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y Aprecios equitativos.

MOLINO A VAPOR
| DEL

PROGRESO
I
I
J
• En oate establecimicnto^sc atiende á cualquier pedido do harinas de todas clases, afrecho
1 afrechillo.y domas artículos dol ramo, garantiendo sh calidad y á preos’sin competenciac.

LA CASA QUE VENDE MAS BARATO

La gran casa de comercio situada en ciudad
en la callo General Flores, esquina Florida de pro
piedad do Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos de tienda, merce­
ría. almacén, ferretojia, quincallería, zapatería y
talabartería, cuyos artículos son t-xpundidos á pre*
cios sin competencia sin ser alterados á -los que
rijen en la capital.

El que desóe convencerse, que visite el estable­
cimiento en la seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Gróor.

Los exquisitos vi­
nos ^producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta‘ se expendenen la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.

Cilgenca entre Colona
Y

Ombues de Lavaile

-Aviso ai comercio- i

18 9 6 ¡
f
!

Barraca Colonia í
Hace saber al comercio que la tarifa que :

regirá para el embarque y depósito de cereales ¡
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pagarán '

por cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Este precio será por tros meses, contando desde 1

la primera partida que entra á depósito, pero una |
vez entrados á depósito deberán pagarse aunquo 5
estén un solo dia. I

MOS por mes, por cada bolsa. *
Las lunas VEINTE CENTESIMOS por bolsa. ■
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO |

CENTESIMOS. , $
Vara el tránsito de cereales paga í

an Cinco centesimos por cada J
¡bolsa. -j

Colonia, Diciembre 31 de 1895. j

JUAN miGARAY !

- o- j
interesados que el especifico

Miguel Regetto.

Participo á
«Acaroina» es

los -----------
el que está dando actualmente .os

mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en os
animales, heridas, alejar moscas bravas y ta anos,
v también para destruir hormigas o in.v . .<••>
‘ Ei precio de el especifico «Acaroina» es el de
centésimos oro el litro puesto en casa del «•<iu|.r
.lor y 26 y 112 centésimos el litro puesto en el . .«<■

11 Para mulTnfomes y pedidos verso con su agente

en esta ciudad.

—o—
o A in Phanra que era antes de propiedad

S compuesta de «
d6‘ ?"! con cercos vivos y una hermosa casa
ta que cuenta con cuatro habitaciones, coc.na,
letrina y pp“d® „ue ¿¡sta tan solo una legua y

ENRIQUE TORRES C.W^
catador, tasador, corredor

Compra-venta de en hipoteca
Recibe órdenes para co °c ¿ qu,en to
con buenas g*ran“*s’ * y testamentarias
neceiste. Inicia sesione, y
Judiciales- r | rp q n i o

CUejSde JulioNv.57 Estudio del docto

Jusé R. Mendoza^i ,eo

Ej; Colonia-18 do Julio N“.

asmsM flores sseviju hxvsjra
RAFAEL CUTINELLA Y HNO.

Colonia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda come también se corta el’pelo ygfse afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.|
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORgS ESQUINA ITUZAINGO

TIEO MSUBEK T «Sito

En osle establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente <ie artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
leria, talabartería, arados y titiles para agricu'tores y muchos otros artículosgque
seria hn-go enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina /\méríca

COLONIA

TONDA DEL RUSO
—DE—

FRANCISCO BELTRA1ÍMI

Esto cusa cuenta con un espacioso salón como para^BAÑQUE TES, recibe pjensiui
ta^ \ lleva viandas á domicilio contando con un personas! suficiente para atender las
exigencias qu« inquiere este ramo.

CAFLE GENERAL FLOBFS

DE
Eleuterio Quintana

ITENERARIO
Salidas de la Colonia !os días 2, 6, 10, 14

18, 22, 26 y 30 de! mes.
Regresos, los días 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2g

do! mes.

B8GÍG BS íÁSfü’S
A San Pedro 80 centésimos
“ “ Juan (Paso de Antolin) 1 $
“ Miguelete $ 1 50
“ Ombúes de Lavaile “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia ai Rosario

DJE EA. V1UBA DE TEMES
ms TOSOS LOS SHAS

Se reciben encomiendas hasta las 8 p. m. en
ag encía.

RESTAURANT DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE

AGRIOULTÜrL
í —o—

Les conviene‘'saber que continúa publican j •
on Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrieuiiure
periódico decenal que cuenta catorce años le e.xis
tencia y ha merecido general aceptación usi un Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á os
I agricultores, viticultores y comercian es en vinos
j aceites, granos y semillas, asi como á los gana.de-
| ros y á los tratantes en lanas.
1 Publica un folletín titulado Enciclopedia agrico
| la e industrial que por sí solo vale mas de los cua
» tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
i -cricíon, dirigiendo ios pedid -s, acompañados de

su importe, á la Agencia de la Prensa, Árapey 57 y
59, Montevideo, ó á jiRolando Badin, .en esta im
prenta.

riso
—0—

Se venden dos embarcaciones' adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que se encuentian
una on perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse sudueño de la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

’ gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras j a establecidas en la capital. E
requisito indispensable 'a fianza metálica. Dir
girse al Gerente do la Agencia do la Prensa, cali
Arapey 57 y 59. Montevideo.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros Rabanillos elaborado, con los o> ior.e. tabacos habanos.
ProcioBSin competencia.
Agente en eota“Ciudád.

AMADEO-VECCJ (hijó;

BORDADOS
Hacense de todas clases y á precios económico
le 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.

Dirigirse.á Doña E. Puje,Vázquez...

Cgarros- Habánllos
”La Uruguaya^

-0-
Agente en esta ciudad:

Amadeo Vece iM



ESTABuCIMÍffiT)

::::.(&

'<^'1^'"^ v%¿
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■ »
Especialidad eu osólas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarj.-tas, factu-

ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums. Folletos, sobres, pagf '-,=5,. ote
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontdud v

TIPOGRAFICO

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

C; B £> 0. $ Í &

A V I S Oj S
COMERCIALES _____

~GRAN SASTRERIA
“La Protectora”

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATT1
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
te artículos le última novedad, para hombres.

[recios, y cortes ea lus trajes, sin com
eedneia.

A LOS ESTANCIEROS
o

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y -otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
D E

G 1 i o e r i n a
-(NO ENVENENA)

Pnede usarse con agua fría
—o—

¡INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía.
101, alie 25 de’’Agosto, 107

MONTEVIDEO

Aves y huevos
Se compiraB y venden, en “El Cano",

tekaera de dJosé A. Nevos; gallinas, po
líos, pa£í»s, pavos y fiauevos.

TPttE-a íBafcan* en el mismo punto.
Compras y ventas, al contado.

ATENCION
'Dinero sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem

pre’en la Agencia de la Prensa, calle ■ Arapey
Montevideo.

Centro de¡ cQmercio
Y L A

HOTEL CENTBAL
DE LA

CON HTERI& GRí B N T A l
IEn¿¡ este Iu^óso estalsleciinienío, único cu su genero eu toda la Etc-

pulrífica encontrarán Sos viajeros um servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE ir DE MA\O N“- 241 AL 245

-MONTEVIDEO-

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

procuradores
MEDICOS Y REMATADORES

Elias Salorio
Procurador y defensor

? Calle Montevideo N® 71 Colonia.

Bernardo Paz
■! Procurador y defensor

• Rosario Orienta!
.* Tr.ni-ui _ *--*-• *- —-- - ■*—— - .. ,

Francisco ^ore'iii
, Procurador y defensorJ
3 Galle Rivadavia NT° Colonia.

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z ti 2 p.

CALLÉ FLCFHÍ/’

| DOCTOR

R. E. HARCCURT
: MÉDICO CIRUJANO
j Ofrece al público sus servicios profesionales
’ en el pueblo de ConchiHas.

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira

Tomás González Guerero
MÉDICO CIRUJANO

Consultas de 13 a 3 de la tarde

C A & £ E i e

-«gd:»-

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado }

Ocupase de la compra—Venia
de ¿Propiedades y Coloeacfou Je Ca

pítales en Hipotecas
o --o

B O L S A DE C O M E ;< C ‘
MONTEVIDEO

Adofb T. Saenz

“LA S I N
DE

RI V A L“
L E L I Ü B E N i D E T T I

procurador y defensor
Rosario oriental

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Rincón numero 223

MONTEVIDEO
Bu esta casa so encontrará un completo y variado surtido de calzado. Bolinea para «eneras, ninas

ni nos y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENERAL FLORES
NUEVA TIENDA INGLESA C o L N O 1 A

DB|

Marfil icorena Navae y Ca. O i K

Calle Washington N® Colonia.

Ramón Barbot

Eduardo Moreno

ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Rivadavia N° 11 Colonia

. ESCRIBANO PUBLICO
Callo General Floren N.... Coloaía

i Gregorio Moreno
1 Agrimensor df númfro

• U?!e ' en.. ,4 } .

lauro v. rodrigue
] , DEFENSOR JUDICIAL
i Tacuarcm ’80 MONTEVTOTO


